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El nuevo contrato social  
de la ciencia

Jordi Molas Gallart

E
l papel de la ciencia en la 
sociedad está sometido a un 
proceso de reevaluación 
constante. El sector público, 
que sufraga una parte muy 

importante del coste económico de la 
actividad científica, debe asignar recursos 
entre finalidades diversas, y las organiza
ciones públicas que distribuyen los recur
sos asignados a la ciencia deben tomar 
decisiones sobre qué áreas de conocimien
to y qué tipos de actividad apoyar. Estas 
decisiones se basan implícita o explícita
mente en una estimación del valor que 
las actividades científicas generan y de 
cómo lo generan. Los criterios para esti
mar este valor han cambiado a lo largo 
de las últimas décadas, dando lugar a lo 
que algunos académicos han denomina
do el nuevo contrato social de la ciencia.

El alto volumen de inversión pública en 
investigación que ha caracterizado el pe
ríodo desde el fin de la Segunda Guerra 
Mundial se basa en el supuesto de que la 
investigación era un elemento crucial del 
progreso económico y social. La articula
ción quizás más clara, temprana y citada 
de esta postura puede encontrarse en el 
informe «Ciencia: la frontera sin fin» 
preparado por Vannevar Bush, en aquel 
momento director de la Oficina de Inves
tigación Científica y Desarrollo estado
unidense, a petición del presidente Ro
osevelt, y publicado en julio de 1945.1 El 

informe desarrollaba lo que más tarde se 
ha dado en llamar una visión lineal de los 
procesos de investigación científica y de
sarrollo tecnológico. Diferenciaba dos 
tipos de trabajo científico, básico y aplica
do, y un papel intermediario entre ambos 
protagonizado por agencias gubernamen
tales de investigación. La investigación 
básica era llevada a cabo por instituciones 
educativas (la universidad) y fundaciones 
de investigación privada; el investigador 
básico exploraba libremente «cualquier 
fenómeno natural sin consideración de 
sus posibles aplicaciones económicas». En 
el otro extremo, «los laboratorios de la 
industria» se preocupaban de «objetivos 
inmediatos prácticos». Entre ambos las 
agencias de investigación gubernamenta
les se planteaban objetivos prácticos pero 
desarrollaban investigaciones a largo pla
zo de «naturaleza fundamental»; no se 
veían circunscritas por la necesidad de 
inmediatez aplicada en los resultados que 
caracterizaba a la investigación empresa
rial, ni disfrutaban de la «libertad de ex
ploración» del investigador básico. Bush 
argumentaba que existían áreas de interés 
público que se verían inadecuadamente 
apoyadas si se dejaba su financiación en 
manos privadas (citando como ejemplos 
defensa, agricultura, salud pública, y 
«algunos aspectos» de la investigación 
médica entre otros). En estos campos se 
requería financiación pública y, por tanto, 
una política científica. Sin embargo, la 

libertad de investigación en los centros de 
investigación básica debía preservarse:

«Son las fuentes del conocimiento. 
Mientras se mantengan vigorosos y en 
buen estado de salud y sus científicos 
libres de perseguir la verdad dondequie
ra que esta nos lleve, existirá un flujo de 
conocimiento científico a aquellos que 
puedan aplicarlo a los problemas prác
ticos en el Gobierno, la industria o 
cualquier lugar […] El progreso cientí
fico […] es el resultado del juego libre 
de intelectos libres, trabajando en temas 
por ellos seleccionados, y en la forma 
dictada por su curiosidad en la explora
ción de lo desconocido. La libertad de 
indagar debe ser preservada bajo cual
quier plan gubernamental en apoyo de 
la ciencia.»1 [traducción del autor]

	Una visión utilitaria  
de la ciencia

En otras palabras, se requiere una finan
ciación pública de la investigación básica, 
pero esta financiación no debe traducirse 
en interferencia. La forma de asegurar que 
los científicos generen un flujo de cono
cimiento del que se obtendrán contrapres
taciones seguras a la inversión realizada 
es dejarles plena libertad, pero tal libertad 
se basa en un contrato implícito entre 
ciencia y sociedad. La oposición a la in

Los criterios para estimar el valor que las actividades científicas generan  
y cómo lo logran han cambiado en las últimas décadas y auguran un nuevo contrato  

social de la ciencia. El nuevo contrato implica una visión más escéptica  
de la posible contribución social de la actividad científica.
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tromisión externa en la definición de 
agendas de trabajo científico en nombre 
de la búsqueda de supuestas aplicaciones 
prácticas se remonta aún más en el pasa
do y se refleja en una conocida cita de 
Mme. Curie:

«No debemos olvidar que cuando se 
descubrió el radio nadie sabía que iba a 
ser útil en hospitales. Era un trabajo de 
ciencia pura. Y ello es prueba de que el 
trabajo científico no debe considerarse 
desde el punto de vista de su uso direc
to. Se debe realizar por sí mismo, por 
la belleza de la ciencia y luego siempre 
existirá la posibilidad de que un descu
brimiento científico se convierta, como 
el radio, en un benef icio para la 
humanidad.»2 [traducción propia]

Estas afirmaciones se insertaban en un 
debate sobre el valor social y económico 
de la investigación y sobre hasta qué 
punto la obtención de retornos sociales y 
económicos debería guiar el trabajo de 
los científicos. Este debate se remonta a 
los primeros años del siglo XX.3 Aunque 
los argumentos de Bush y Curie clara
mente niegan que la investigación básica 
deba guiarse por preocupaciones aplica
das, ambos aceptan explícita o implícita
mente que la generación de beneficios 
aplicados son, al menos, parte de la jus
tificación de la actividad científica. En 
otras palabras son argumentos congruen
tes con una versión utilitaria de la ciencia. 
Aunque esta visión utilitaria fue criticada 
por autores como Polanyi4 ha dominado 
la justificación de la actividad científica, 
la implementación de la política científi
ca, y la gestión de los centros de investi
gación básica y fundamental durante la 
segunda mitad del siglo XX y ha tenido, 
además, profundas repercusiones sobre la 
manera en la que las sociedades hablan 
de ciencia y justifican su financiación. 

En este modelo, el conocimiento cientí
fico básico se transfiere a la ciencia apli
cada y el desarrollo tecnológico, investi
gadores aplicados y tecnólogos desarrollan 
entonces los productos y tecnologías de 
los que se beneficiará la sociedad. Por lo 
que se refiere a la investigación básica, la 
excelencia científica interpretada por los 
mismos científicos, se presenta como el 
criterio indiscutible para la asignación de 
recursos. Las organizaciones científicas, 
por un lado, y el Estado y la sociedad, por 
el otro, establecen implícitamente un 
contrato social, que puede describirse en 
los siguientes términos: «El Gobierno 
suministra fondos para el desarrollo de la 

ciencia básica, y los científicos prometen 
que la investigación será realizada bien y 
honestamente y proporcionará una cons
tante corriente de descubrimientos que 
pueden luego ser aplicados en la fabrica
ción de nuevos productos, medicinas, o 
armas».

Esta forma de interpretar el papel de la 
ciencia en el desarrollo social y económi
co se ha visto sujeto a una crítica sistemá
tica, especialmente durante las últimas 
cuatro décadas. Analistas han demostrado 
en diferentes ámbitos y desde diferentes 
perspectivas que la relación entre ciencia 
básica y ciencia aplicada no responde en 
realidad a la cruda diferenciación y rela
ción lineal que la visión de Vannevar Bush 
implicaba. Se ha analizado en detalle la 
interacción e influencia mutua entre los 
diferentes ámbitos de investigación y 
desarrollo tecnológico, y entre los inves
tigadores y los grupos sociales que se 
presentan como los destinatarios o bene
ficiarios finales de los resultados de la 
actividad científica. Estos trabajos han 
generado una serie de conceptos y enfo
ques que presentan una visión interactiva 
y compleja de las relaciones entre ciencia 
y sociedad: sistemas de innovación, triple 
hélice, modo dos, intercambio de conoci
miento, interacciones productivas, inves
tigación responsable, innovación abierta, 
modelo encadenado (chain-linked model), 
estructuras de interfaz, transdiciplinarie
dad, orientación al problema, redes de 
conocimiento, son solo algunos de los 
conceptos populares hoy en día y que 
reflejan la preocupación sobre cómo se 
enlaza la generación y aplicación de co
nocimiento y las relaciones sociales com
plejas que subyacen a estos procesos. 

En resumen, estas perspectivas cuestio
nan que la investigación básica conforme 
un mundo claramente diferenciado habi
tado por un tipo especial de humano 
interesado en la persecución del conoci
miento por sus valores intrínsecos, y que 
genera su propia forma de conocimiento 
que debe después traducirse y transferir
se para que otros grupos, guiados por 
preocupaciones más mundanas, las apli
quen a la solución de problemas sociales 
y económicos. Si, como argumenta esta 
literatura, la relación entre producción y 
aplicación de conocimiento es compleja, 
si los grupos sociales directamente impli
cados en la generación de conocimiento 
científico se extienden más allá de los que 
las comunidades científicas reconocen 
como científicos, y si la investigación 
básica bebe también de los desarrollos 

tecnológicos y el conocimiento generado 
en otros ámbitos sociales (incluyendo 
otros investigadores «aplicados», tecnólo
gos y las comunidades «interesadas» 
afectadas por un problema), los criterios 
y los procesos por lo que se seleccionan y 
financian actividades de investigación 
deben responder a criterios más amplios 
que los puramente científicos. 

Se trata del «nuevo contrato social de la 
ciencia»,58  que se puede plasmar de la 
manera siguiente: «La relación entre las 
organizaciones científicas y el Gobierno 
y la sociedad debe basarse no sobre la 
demanda de autonomía y fondos incre
mentales para la investigación, sino sobre 
la implementación de una agenda de in
vestigación que contengan metas de tipo 
social y económico».

El nuevo contrato implica una visión más 
escéptica de la posible contribución social 
de la actividad científica. Teniendo en 
cuenta, además, que los gastos necesarios 
para llevar a cabo investigación básica «de 
punta» no paran de crecer (por ejemplo en 
el caso del CERN sus gastos anuales se 
aproximan a los 900 millones de euros, y 
los gastos de construcción del LHC se es
tima superan los 7 mil millones), los orga
nismos públicos que financian estos esfuer
zos es probable que no se den por satisfechos 
con promesas de que «siempre existe una 
posibilidad» de que esta inversión genere 
retornos sociales o económicos. 

	Nuevo contrato, nuevos 
enfoques

La atención que hoy en día muchas orga
nizaciones que financian la investigación 
prestan al «impacto» de sus «inversiones» 
implica el convencimiento de que es ne
cesario verificar y apoyar la generación de 
beneficios sociales y económicos ligados 
a la investigación. La necesidad de gene
rar evidencia sobre los beneficios econó
micos y sociales derivados de las inversio
nes en investigación se ha convertido en 
un elemento central del nuevo contrato 
entre ciencia y sociedad. Esta búsqueda 
de evidencia se relaciona con la expansión 
e institucionalización de nuevos enfoques 
y metodologías de evaluación de la inves
tigación.9 

La preocupación por el impacto de la 
investigación se interpreta a menudo 
como la persecución de retornos econó
micos y, por tanto, de la comercialización 
de la ciencia y la captura privada de los 
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resultados de la investigación pública. 
Bozeman y Sarewitz10 han argumentado 
que el impacto económico (y también el 
puramente científico) ha recibido mayor 
atención en el desarrollo de metodologías 
de evaluación de la investigación, y que 
en cambio las contribuciones de la ciencia 
a la generación de valor social han recibi
do menor prioridad. Este es el caso, por 
ejemplo, de mucho de los estudios que 
analizan cómo las universidades generan 
valor y que en la mayoría de los casos se 
limitan a sus contribuciones económi
cas.11 

Existe, sin embargo, gran interés en am
plios sectores de la sociedad en extender 
las nociones de impacto de la ciencia, y 
con ellas las prácticas de evaluación, más 
allá de las puramente económicas para 
cubrir sus efectos sociales desde una pers
pectiva más amplia. Como argumentan 
Bozeman y Sarewitz, los efectos económi
cos y científicos no capturan todas las 
dimensiones que son importantes para la 
sociedad y sus representantes políticos. De 
hecho, la política científica persigue a 
menudo otros valores sociales como, por 
ejemplo, los relacionados con la genera
ción de consenso normativo sobre los 
principios en los que las políticas públicas 
deben asentarse.12 Estos valores son difí
ciles de medir y valorar, pero el desarrollo 
de metodologías de evaluación de las 
aportaciones sociales de la actividad cien
tífica han sido un elemento importante de 
la investigación reciente sobre evaluación 
de políticas científicas y tecnológicas.1317 

La diferenciación entre los retornos eco
nómicos y un concepto más amplio de 
valor social empieza a ser parte de docu
mentos oficiales como el Informe Ricci 
sobre la evaluación del impacto social y 
medioambiental de la investigación eu
ropea.18 Se trata, sin embargo, de procesos 
en evolución, sin enfoques de política 
científica claramente definidos y prácticas 
de evaluación cambiantes y, en muchos 
casos, por institucionalizar. El debate 
sobre el valor social y económico de la 
investigación y el nivel de autonomía del 
investigador científico que caracterizó los 
inicios del siglo XX perdura en los inicios 
del XXI. Podríamos argumentar que el 
nuevo contrato social de la ciencia se 
encuentra aún en fase de redacción.  #

..................................
Jordi Molas Gallart
ingenio (csic-upV),  
institute oF innoVation and 
Knowledge ManageMent

uniVersidad politécnica de Valencia
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Se espera que de la inversión y los gastos de la Organización Europea de 
Investigación Nuclear (CERN y del Gran Colisionador de Hadrones (LHC), 
financiados con gran esfuerzo por organismos públicos, haya retornos sociales 
y económicos. Foto: CERN.  
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